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SK PUBLICA LOS MARÏES, BÏIBRCOLBS, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFÍCIAL.
ÎRESÎDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. ftl Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se sncuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. in
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

Debiendo contratarse el servicio de 
dos buques de vapor para verificar 
los trasportes de personal, material y 
y correspoüdencia entre el puerto de 
Algeciras y la plaza de Ceuta, bajo las 
condiciones que expresa el pliego que 
se inserta á continuación, se convoca 
á una pública subasta, que tendrá lu
gar en los estrados de esta D.reccion 
general el dia 23 de Abril próximo, á 
la una de la tarde, y siinuliánHamente 
en las Intendencias militares de Cata
luña, Valencia y Galicia, Subintenden
cia de Málaga y Comisarías de Guer
ra, Inspecciones (‘e trasportes da Bil
bao, Cadiz y Santander, según expre
sa el ait. 42 del rtferido pliego, dicho 
acto se verificará bajo las bases y for
malidades siguientes.*

1 .* Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y sellado al 
Presidente del Tribunal desde media

hora antes de la señalada, en que se 
coa tiluirá el mismo, las Cuales ¡fán 
garantizadas con el docuineulu que 
acredite el depósito de o.000 pesetas 
hecho eu la Tesorería Central ô en las 
Cajas sucursales de la general de De
pósitos en las provincias, por lo que 
respecta á los puntos en que se cele
bre subasta fuera de esta Corte, de
volviéndose á los interesados, termina
do que sea el acto, las garantías de 
las proposiciones no admitidas. Las 
que no estuvieren acompañadas de las 
que se exige, se tendrán por no pre- 
ser dadas.

2 .* Abierto el'acto de la subasta 
no se admitirán más proposiciones, ni 
se podrán retirar las ya presentadas.

3 “ Se dará principio por la lectu
ra de la Real órden fecha 19 de Fe
brero de este año, en que se manda 
efectuar esta subasta, la de este anun
cio y la del pliego de condiciones pa
ra ejecutar el servicio, procediéndose 
despues á la apertura de las proposi
ciones por el Notario que actúe en el 
Tribunal, según el órden con que 
hayan sido presentadas.

4 .* Abiertos los pliegos y exami
nadas las proposiciones que conten
gan, se declarará en el acto por el 
Presidente cuál es la más ventajosa, 
á reserva de la aprobación del Gobier
no, si resultasen dos ô más proposi
ciones iguales, contenderán sus auto
res entre sí por medio do la puja oral, 
versando sobre el tanto por IDO del 
impone de la subvención anual que se 
fije como precio límite, adjudicándose 
el servicio al mejor postor. Si los ' 
autores de las proposiciones no qui
siesen modificar las suyas, se decidirá 
por la suerte la que baya de ser ad
mitida.

5 .’ Si los autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el 
acto del remate, las personas que Ies 
representen estarán revestidas del po
der suficiente al efecto, que exhibirán 
al Tribunal de subasta para hacerlo I 

constar en el expediente, devolvién
doseles el poder en el acto si no 
causasen efecto sus proposiciones, 
pero en caso afirmativo so unirá á lo 
actuado en el instrumento público. 
La falta de concurrencia del autor de 
una proposición, ó de un apoderado, 
no será, sin embargo, obstáculo para 
aceptarla si resultare la más venta
josa.

6 . Los intendentes de ios distritos 
de Cataluña, Valencia y Galicia, el 
Subintendente de Málaga y los Comi
sarios de Guerra Inspectores de tras
portes de Bilbao, Cadiz y S .ntander, 
darán cuenta inmediatamente del re
sultado á esta Dirección general, con 
remisión del expediente de subasta.

7 .* Las proposicioues se escribirán 
correctamente en pliego entero, sin 
números, raspaduras ni abreviaturas, 
precisamente en los términos que se 
dirá à continuación, y no se admitirán 
las que no estén arregladas al modelo 
que abajo se inserta.

Madid II de Marzo de 1878.— De 
órden de S. E., el Intendente Secre
tario, Manuel Macias.

Jifodflo de proposición.

®......vecino (ó del comercio) 
de ... . enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de 
Madrid (ó Boletín oficial de . . . ) con 
objeto de contratar el servicio de cor- , 
reos y Iraspoiles militares entre Ceuta 
y Algeciras y vice-versa,ofrece prestar 
este servicio por la cantidad anual 
de .... pesetas con los buques de 
vapor (de hélice ó ruedas) nombra
dos . ... de la matrícula de .... de 
• •’ - . toneladas el primero y de ... . 
toneladas el segundo, con máquinas 
de ... . Caballos nominales, velocidad 
de .... millas por hora el primero 
y .... el segundo, y con los demás 
requisitos que se exigen en las condi
ciones facultativas de la Marina, suge- 
tándose asimismo á todas las econo- 

mías del citado pliego de condiciones 
publicado en dichos periódicos oficia» 
les; acompafiaodo la carta de pago que 
acredita el depósito de 5.000 pesetas 
en la Tesorería Central (ó sucursal de 
la Caja general de Depósitos de la 
provincia de .. ..) para responder de 
esta proposición y de sus efectos, con
forme á lo prevenido en la condición 
44 del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones 6ajo lat cuales 
se sacad pública subasta el servi
cio de correos y trasportes militares 
entre Ceuta y Algeciras y viceversa 
por medio de bugues de vapor, en 
virtud de lo dispuesto en Real brden 
de {9 de Febrero del corriente año,

CONDICIONMS FACULTATIVAS.

!.• Los vapores que se presenten 
para desempeñar este servicio, podrán 
ser de hierro ó ma'dera y medirán de 
175 á 200 toneladas calculadas

3 M 
(E—M) M— 

, S 2 
por la fórmula T=________^de

que se sirven los coostrnctores Inglo-^ 
ses para determinar lo que entienden 
por tonelaje de constructores; siendo 
E la distancia en piés ingleses entre dos 
perpendiculares á la quilla, tirada una 
de ellas por la cara de proa de la roda 
á la altura de la cubierta superior, y 
la otra por la cara de pupa del codaste 
interior á la altura del arranque de la 
bovedilla, y M la mayor manga del 
buque de fuera á fuera, dismioaida del 
doble del exceso entre el espesor de las 
cintas y el de los tablones del fondo, 
expresado también en pies ingleses.

2.* Los aparejos serán proporcio
nados á los cascos y objeto del servicio.

5.* Las máquinas serán de hélice ó 
ruedas, capaces de imprimir al buque 
una velocidad media de ocho millas, 
suficiente para que cq (as circunstait-
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f
cias ordinarias de la navegación que • cerse de dia ó de noche y de manera j En el mismo término deberá el 

que Bo interrumpan los ordinarios 1 conlralisla tener dotados de la Iripula-han de efecluar empleen dos horas y 
media. I

4.‘ Las calderas serán tubulares, | 
de solidez y tamaño suficiente para 
las máquinas, y provistas de las cor
respondientes válvulas, grifos y demás 
accesorios necesarios para su regula
ridad y manejo.

5.* Las carboneras Serán de hierro 
y la fuerza nominal de las máquinas 
será próximamente de 40 caballos, 
siendo recomendable llegue á este nú
mero, pero ateniéndose principalmente
à la marcha que se 
condición 3.“

determina en la

CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS*

6? El contratista á cuyo cargo
quede este servicio se compromete á 
conducir la correspondeocia y tras
porte de personal, material de guerra, 
de subsistencias, acuartelamiento y 
hospitales entre Ceuta y Algecira’ y 
viceversa con dos buques de vapor 
de las condiciones facultativas expre
sadas, sujetándose estrictamente á las 
económicas que se dirán á continua
ción.

7.* Deberá tener en cada uno de 
dichos puntos un representante con 
facultades ámplias para entenderse con 
el Coníisario de Guerra Inspector de 
trasportas, en cada una de dichas 
plazas, de los que recibirá las insirnc- 
cioiHS que el servicio exija.

8 * El contratista podrá ceder ó 
subarrendar este, servicio, piévia au
torización y bajo las bases general- 
meóle establecidas.

9.* ti conlralisla tendrá conslante- 
" mente dós vapores destinados á este 

servicio, uno en Cuenta y olro en
Algeciras; habrá de hacer diariamente 
un viaje entre ambos puntos, siendo 
las horas de salida las que se fíjen por 
los respectivos Comandantes generales 
salvo el caso en que el mal estado de la 
mar impida ó retrase el viaje, que en- 
tónces salvará su responsabilidad con 
un certificado del Capitan del puerto 
respectivo, visado por el Comandante 
general, y no podrá exigirsele en los 

' dias siguientes ningún viaje de aumen
to en ¿bmpensacion del que hubiese 
dejado de hacer por dicha causa; y 
cuando por este motivo se hubiese al
terado la estancia respectiva de cada 
vapor, deberá restituirse á ella tan 
pronto como abonance el tiempo, á no 
ser que el cambio fuese reciproco, en 
cuyo Caso quedará á voluntad de los 
represénlantes el deshacerlo, pero en 
horas'extraordinarias que no alteren 

• -en nada el servicio, tomando siempre 
la venia del Comamiánte general y 
Comisario Inspector,

ID. Si los comisarios Inspectores 
ordenasen á la empresa un viaje ex
traordinario, porque así lo exija el 

• eervicio dé guerra, se dará aviso con 
seis horas de anticipación; teniendo 
presenté quç estos viajes podrán ha-

ccniratados.
11. El Comandanle general de 

Ceuta podrá, en cusos muy extraordi
narios y dando cuenta al Gobierno, 
disponer el viaje de uno d«í los vapo
res á cualquiera de los puntos situados 
en el litoral de los distritos militares 
de Andalucía y Granada. En este caso 
se abonará á la Empresa la prorala 
que á precio de contrata corresponda 
á cada viajo sencillo por cada 18 mi
llas que el vapor hubiese recorrido, 
así á la ida como á la vuelta, al refe
rido puerto de Ceuta.

12. Cuando los buques del contra
tista dejen de hacer el servicio por otra 
causa que no sea la del temporal, re
conocida por los Capitanes de puerto y 
aprobada por los Comandantes genera
les, los Comisarios Inspectores fletarán 
los vapores por cuenta de la Empresa 
de la cualidad y condiciones que pu
dieran hallarse en los mismos puertos 
ú otros próximos del litoral, y su pago 
sellará por la intenilencia de Andalu
cía, prévia la certificación del Comi
sario Inspector y Visto bueno del Co
mandante general, en la que se ex
prese la causa y ajuste hecho, y su 
importe se descontará del haber que 
corresponda al contratista, sin que 
pueda admitírsele en caso alguno pro
testa ni disculpa de ningún género.

13. Los buques í'Starán matricu
lados y abanderados en España en la 
fecha de su reconocimiento por la 
Marina, el cual se verificará por la 
Comisión facultativa que nombre el 
Capitan general del Departamento de 
Cádiz, a cuyo fin el contratista debe
rá presentar los buq íes en el Arsenal 
de la C rraca dentro ‘(d plazo máximo

cioo conveniente, á satisfacción de los 
Capitanes de puerto de ambos puntos, 
los dos buques, cuyo extremo hará 
constar por las certificaciones de di
chas Autoridades de Marina, quedan
do al servicio del Estado desde la fe
cha en que se certifique dicho requi
sito.

13. Los buques de vapor serán de 
las dimensiones y demás condiciones 
facultativas designadas anteriormente, 
con lodos los pertrechos necesarios 
para su buen servicio y el repuesto 
conveniente para reemplazarlos con 
opoilunidad. Tendrán una cámara de 
primera clase, que la ocuparán con 
preferencia los Jefes y Oficiales del 
Ejército, sus institutos y Marina, con 
la ventilación y comodidad posible, y 
decorada con deceucia; una segunda 
cámara ó un sollado espacioso y ven
tilado para individuos de tropa y de 
más de pasaje, la.s bodegas y escotillas 
serán proporcionadas á la eabidad del 
buque, y por último, se necesita que 
tengan un pañol bien acondicionado 
para la conducción de la pólvora, lo
do ello además del espacio que so ocu
pe por las máquinas, calderas, carbo
neras, almacén para el repuesto de 
efectos, sel hado para la tripulación y 
camarotes del Capitan y piloto.

de 30 dias, á contar desde aquel en ¡ 
que se le comunique la aprobación de : 
la subasta. Si los buques presentados 
no llenasen todas las condiciones fa
cultativas que se exigen en este pliego, 
presentará otros en el plazo improro- 
gable de 15 dias despues del primer 
reconocimiento; y si tampoco fuesen 
estos admitidos en el segundo, perde
rá el depósito el contratista que garan
tice su proposición.

De Tos reconocimientos de que líala 
el párrafo anterior se remitirán por la 
Autoridad superior de iMarina del De
partamento de Cádiz al Director gene
ral de Administración militar las ac* 
tas detailódas que hubiere expedido la

I Coœision recouocedora, con objeto de 
unirlas al expedidme de subasta y so
licitar del Gobierno la aprobación de
finitiva.

14. La presentación de los dos 
buques al servicio del Estado deberá 
tener lugar en los puertos de Algeciras 
y de Ceuta á los respectivos Comisa
rios de Guerra de aquellas plazas den
tro del término de 15 dias desde la 
fecha en que se comunique al contra 
lista la aprobación definitiva del re- 
paate.

10. Los buques lardarán cuando 
más en cada viaje directo entre Ceuta 
y Algeciras y viceversa dos horas y 
media, excepto en los casos en que 
las leyes sanitarias ó cualesquiera sii- 
ceses ó disposiciones ex jan que vaya á 
otro punto cualquiera, sin que por es
to se considere lermiiado el viaj*, 
pu**? cumplido dicho • xiremo deberá 
regresar inmediatamente á Ceuta ó 
Alg ciras; fuera de este caso y los de
mas de fuerza mayor debidamente 
acreditados no se admitirá ningún otro 
motivo, sea cual fuere, que aumente 
la duración de los viajes. No podrá

sujetos á todas las disposiciones dé 
Sauidad y policía marítimas, como 
cualquiera otro buque nacional; sien
do obligación del contratista el pago 
de sueldos, salarios y manutención de 
aquellos, así como los gastos de com
bustible, aguada y demás que exija 
el eníretenimienlo de los buques y la 
reparación de averías quo puedan 
ocurrir.

19. El contratista tendrá obliga
ción de mantener constantemente en 
buen uso y l¡mpi«'Zl los cascos, y par
ticularmente sus fondos, las máquinas 
y calderas; y también será de su 
cuenta conservar eu buen estado y en 
las cantidades convenientes lodos los 
pertrechos y útiles del uso de los 
buques y del servicio de pasajeros, así 
como también el repuesto que se nece
site para reemplazarlos cuando con
venga.

20. Los Comisarios de Guerra 
Inspectores acudirán á los Capitanes 
de puerto respectivos para que estos 
reconozcan y certifiquen que, el con
tratista cumple con la condición an
terior; estos reconocimientos S3 verifi
carán á su costa cada tres meses, ó 
ánles si fuese necesario, á juicio de 
dicho funcionario administrativo. Será 
también de su cuenta los gastos que 
origine el reconocimiento de que se 
trata en la condición 13, y cualquie
ra otro ordinario ó extraordinario que 
en concepto de los Capitanes ue puerto 
deban sufrir lós buques pór la Comi-

considerarse nunca como retardos 
ocasionados por fuerza mayor los que 
provengan de malicia ó ftegligecfia 
del Capitan, el contratista, sus repre
sentantes ó empleados, del mal estado 
de los buques ó de sus máquinas, y 
en fin, de los defectos del combustible, 
repueitüs y servicio general de tras
porte.'..

17. En el caso de pérdida ó de 
inutilidad de algnno de los vapores, 
el cODiralisla queda obligado á repo
nerlo dentro del plaz > de dos meses, 

i conlado.s desde el d a en qoeoem- 
I ñera el siniestro; yjiaraqueel .sei- 
í vicio no se interrumpa lo susliluoá. 
I con otro inmedia.«mente, aunque sea 
i de menor porte, en ¿1 plazo de 13 
i dias; y entre tanto el olro vapor hará 

los dos vidjes que se exigen, debiendo 
pernoctar sienipre en Ceuta.

18 Los buques permanecerán 
siempre con la dotación de tripulan
tes, matriculados y sirvientes de que 
trata la condición 14, y se hallarán

sion facultativa del Departamento de 
Cádiz, con ocasión de averías que so
brevengan por varada ó cualquiera 
otra causa análoga; debiendo poner 
entretanto al servicio del Estado otro 
vapor en la forma que dettrmina la 
condición 31. Cuando el conlralisla se 
negase a cumpdr lo que p'*r el Jefe 
administrativo se le prevenga re.speclo 
à los meiicionailos reconocimientos, 
acudirá este al Comandanle general á 
fin de prohibir la salida del vapor; 
quedando elconlralisla responsable de 
las consecuencias, ordenando al ¡nlen- 
dentedel distrito de Andalucía sedes- 
cuente de la subvención la parle pro
porcional al viaje; ó viajes que dejen 
de hacerse, disponiendo además se 
proceda con arreglo á la condición 
12, para que el servicio no se inter
rumpa.

21. La conducción de la corres
pondencia )fie¡al y particular, asi co
mo el irasporle de tropas, caballos, 
Jefes ''OTnióles sueltos del Ejército y 
Armacá. s'js familias, entendiéndose 
I or estas ’os padres, esposas é hijos; 
la-i prfsidiaritis á cumplir y cumplidos, 
equipajes, caudales, materiales de 

} Admicistraciun y Sanidad mil lar, Arli- 
hería, Inge derosy Marina, e hará bajo 
11 responsabilidad directa del contra
tista, sin má.s abono que el de la 
íubvericion; eñcluándose'dichas con
ducciones en virtud de las órdenes ó 
papeletas de embarque que expidan los 
Comisarios de Guerra Inspectores, en
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las cuales se exprese la clase y nom
bre de las personas y localidad que 
se les designe, ó la clase, número y 
peso de los roalurioles de guerra, en . 
cuyas pápetelas el represenlanle de la 
Empresa pondrá á conüuuaclen el i 
número de bultos que constituyan los 1 
equipajes y su peso en hilógramos. j

22. Tendrá también la obligación . 
de Irasporlar, bajo la responsabilidad ! 
directa del Capitan y hasta donde lo j 
permita la capacidad del buque, á | 
todas las personas particulares de la ’ 
población de Ceuta ó de la Península j 
que lo soliciten y se hallen autoriza- ' 
das cotjopetenlemente, así como tam
bién á los Jefes y empleados en cual
quier ramo o carrera del Estado que 
no depeodade los Ministerios de Guer
ra y de Marina; sus equipajes, efectos 
da comercio, consumo, industria y 
demás que se presenten para el tras
porte serán admitidos por la Empresa, 
siempre que el servicio militar lo per
mita, y prévio el pago de las cantida
des qoe se fijan en las tarifas de que 
trata la condición 57 de este pliego, y 
sin necesidad de las papeletas de em
barque que e Comisario expida para 
lodo lo que al ramo de Guerra y Marina 
corresponda; pero este Jefe adminis
trativo podrá V gilar y prohibir que se 
admitan más personas y materiales ó 
efectos particulares de los que se pue
dan conducir despues de admitido con 
preferencia lo que al ramo militar per
tenezca. El injportft á que ascienda to
do el trasporte de que trata esta condi
ción quedará siempre en beneficio dt; 
la Empresa,

'25 . Los Capitanes denlos vapores re
cogerán por sí mismos de las Adminis
traciones de Correos respectivas la cor
respondencia y la entregarán también 
en ella personalmente y en la mis
ma forma que la hayan recibido; cuan
do dej*"n de hacerlo ó cometiesen algu
na falta que produjese pérdida de ella, 
pagará el coutralisla en el papel cor- 
pondiente una multa de oOO pesetas; y 
cuando por culpa ó descuido del Capi
tan sufriese la correspondencia algún 
deterioro, pagará también la Empre
sa y en la misma forma la mulla de 250 
pesetas, lodo ello sin perjuicio de la 
responsabilida 1 criminal a que en uno , 
ú otro caso hubiese lugar.

24. También se harán cargo los Ca
pitanes, y susc ibirán el recibo de la 
guia que se extienda para la conduc
ción de efectos de la Administración ó 
Sanidad militar. Artillería, Ingenieros 
y Marina; recbirán los caudales que los 
mismos remitan, entregando todo en 
el mismo estado; siendo de cuenta del 
conlrótisla el pago de los deterioros, ó 
pérdidas qne ocurran, según b»s que se 
exijar por dichos Cuerpos; y de la Ad- 
miiiisíracion militar el empaque y buén 
acondicionamiento de los efccfos que 
se remitan.

25. Las multas que se exijan al 
contratista,lo mismo que las cantidades 
que deba pagar por los deperfeetos ó 

pérdida de efectos y materiales de' 
Guerra y .Marina, en el caso de que vo
luntariamente no S9 prestara á satis
facerlas, se pagarán por la Intendencia 
militar de Andalucía por cuenta de las 
devengos de aquel, y cuando estos no 
alcanzasen se mandarán satisfacer de la 
fianza que tenga en la Tesorería Cen
tral ó en las sucursales de la Caja ge
neral de Depósito en las provincias, 
quedando obligado á completarla en el 
plazo de 15 días, contados desde quese 
le avise; y si asi no lo hiciera se com
pletarán con los volores que devengue 
en lo sucesivo.

26. Las pérdidas de efectos y equi
pajes de los militares y empleados ci
viles, ó de particulares, serán satisfe
chas por el conlralisb con arreglo á 
tarifas establecidas con anticipación, j 
siempre que procedan de descuido ó 
malicia del Capitan ó de los empleados 
de la Empresa, y no en los de fuerza 
mayor, como son los de naufragio, in
cendio ú otro semejante.

27. Cuando el servicio del ramo de 
guerra exija la ocupación completa de 
los buques se dará aviso con seis ho
ras de anticipación por el C4oraisario 
Inspector al representante del contra
tista para que este no adquiera com
promiso con particulares.

23. Será de cuenta del contratista 
el trasporte desde el buque à tierra y 
viceversa de lodo el personal y material 
de Guerra y Marina, caudales, corres
pondencia y equipajes, lo mismo que 
cualquiera clase de derechos que en 
los puertos se exija por estancia, en
trada ó salida de los vapores, excep- 
túandose en los casos en que se tras
porten tropas que formen cuerpos ó 
secciones, ó materiales de Guerra de 
grao volumen ó peso y necesitase bar
cazas ú otros auxilios que procurará 
facilitar la Administración militar 
cuaudo llegase este caso, á juicio del 
Comisario de Guerra y del Co.Mandan- 
te de iMarina.

29. El contratista recibirá raen- 
sualmente en la Caja de la Administra
ción económica de Madrid, Cádiz ó de 
Sevilla ó cualquiera otra de las com
prendidas en el distrito de Andalucía, 
según le convenga, la duodécima parte 
de la subvencim, prévia la presenta
ción del correspondiente libramiento 
que le expedirá la Intendencia del dis
trito en víala de la ceitificacion de los 
Inspectores de trasportes de Ceuta y 
Algeciras, en la que se haga constar el 
exacto cumplimiento de su compro- 
m so.

50. La duración] de este contrato 
será de cuatro iños, contados desde el 
dia en que los buques comiencen á 
desemp-niar el servicio.

51, Ld dmpieza de Ln los ó repa- 
i ración de averías de poca importancia 

que haga indispensable la supresión del 
servicio de alguno de los buques, po
drá verificarse poniéndolo en coiooi- 
míenlo del Comisario de Güera Inspec

tor de Ceuta,quien,con anuencia del Co
mandante general, concederá el plazo 
necesario para ello, que en ningún ca
so excederá de 15 dias; sí este no fuese 
suíicicnle, presentando precisamente el 
contratista.otro vapor que reuna con
diciones para el servicio, aunque sea 
de menor porte, solicitará de la Inten
dencia de Andalucía por conducto del 
Comisario la autorización compeleide. 
Dicha reparación y limpieza de los bu
ques no podrá ser simultánea len am
bos aunque durase pocos días, y el 
vapor que quede prestando el servicio 
verificará diariamente el viaje de ¡da 
y regreso, pernoctando siempre en 
Ctíula.

32, Los buques de vapor destina
dos á este servicio disfrutarán de todas 
las consideraciones y exenciones teai- 
das á los buques-correos del Estado, 
con uso de bandera que como á tal 
corresponde.

33 En el caso de guerra con Po
tencia extranjera podrá el contratista 
rescindir el contrato ó solicitar que la 
Adminislracicn militar le garantice los 
riesgos de captura, pérdida ó avería á 
consecuencia del fuego enemigo en he
chos de armas que provenga de este 
motivo especial.

34 Los vapores destinados á este 
servicio serán preferidos para su des
pacho en las visitas de sanidad y puer
to y en las oficinas del Estado, debien
do ser admitidos sus Capitanes en el 
momento que se preseoleu.

35. Por cada viaje extraordinario 
percibirá la Empresa el lanío propor
cional que corresponda el referido 
viaje, que será lo que importe uno de 
los ordinarios al respecto de la subven
ción anual por la que se conlrate este 
servicio; verificâadose el pago con la 
mensualidad vencida, previa la presen- 
lacion de la certificación del Comisario 
de Guerra Inspector, en la que se ex
prese la disposición superior que lo 
hubiese ordenado.

36. Los empleadei y funcionarios 
de las demás carreras civiles del'Esta- 
do que el Gobierno destiue á Ceuta, ó 
que regresen á la Península, satisfarán 
al contralista según tarifa lo que se de
signa en este pliego p,4ra los demás in
dividuos de la publacioB civil y según 
la localidad que pidan y el peso que 
arrojen sus equipajes. Igualmente y 
con arreglo al precio de las mismas 
tarifas po'frán trasportar todos los efec
tos que correspondan à las demás Ad
ministraciones, cnalquiora que sea el 
Miaisterio de que dependan, no siendo 
los de Guerra y Miríua.

37. Todos los individuos de la po
blación civil de Ceuta ó de U Peaínsu- 
a pagarán al contratista por su pasaje 

y conducción de efectos, lo que se de
termina á continuecioo.

Pesetas.

En primera cámara, billete per
sonal................................... 3

En segunda (si la hubiere), id. . 2 
Sobre cubierta ó en el sollado^ . 1

Por los niños menores de 10 años 
se pagará la mitad, conduciéndose 
gratuitamente ios que do excedan de 
dos años. Los billetes de viajeros para 
la citada población civil, tanto de Ceu
ta como de la Península, tendrán un 
recargo de 10 por 100, según se esta
bleció por Real orden de 30 de Julio 
de 1874, para que la Hacienda perci
ba los derechos que por este concepto 
le corresponden. En ios precios de los 
billetes personales sólo está cotapreodi- 
do el valor del pasaje sin manuteocioQ. 
Por cada uno de aquellos se trasporta
rá gratis 50 kilógramos de peso, y el 
exceso se pagará à razoa de una pese
ta el quintal métrico, cuyo valor tipo 
ha de regir y satisfacerse al contratis
ta por el peso que arroje cualquier ob- 
jelo, género ó efecto de uso^ comercio, 
industria, etc.

Además podrá exigir el conlratlta á 
los p’irliculares por el trasporte de 
cada caballería mayor 5 pesetas, y 2 
pesetas 50 céelimos por cada menor; 
5 por res vacuna; una por cabeza de 
ganado lanar ó cabrio; 2 por el de cer
da; 12 céntimos de peseta porcada 
ave viva, y 6 céntimos muerta.

38. Media hora áo*ei de la salida 
de los vapores se presentarán los Ca
pitanes á los Comandantes generales 
y Comisarios de Guerra Inspectores 
del servicio para recibir sus órdenes, y 
prévio el permiso de los Capitanes de 
puerto, emprenderán el viaje á la hora 
señalada, é inmediatamente á sa lle
gada se presentarán à las Ailoridadts 
del puerto de arribo, entregándoles 
las listas de pasajeros formadas por la 
Adminlstacion de la Enopresa.

39. Los baques destinados à este 
servicio quedarán especialmente obli
gados y afectos por su valor al cum
plimiento del conlralo, sin que en nin
gún caso ni por ningún concepto se 
admita la preferencia de cualquiera 
otra obligación, y el contratista garan
tizará además el cumplimieolo de lo 
pactado, consignando en la Tesorería 
Central ó en las Sucursales de la Caja 
general de Depósitos de Madrid. Cádiz 
ó Sevilla 25.000 pesetas en metálico ó 
papel del Estado al tipo establecido ao 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876.

40. Para resolver las cuestiones 
que se susciten en la parte de ejeco- 
cioD del servicio de que se trata se ob
servarán la legislación que rige para 
(oda clase de contratos del Estado y la 
instrucción aprobada en Real órdeo de 
3 de Junio de 1852, sin que paedao 
invocarse para su cumplimiento ó in. 
terprelacion la disposición del código 
de Comercio respecto á las laves y de 
comercio marítimo.

41. Las cuestiones promovidas 
acerca de la inteligencia, camplimieo- 
miento, rescision y efectos de este 
contrato, se resolverán por la Adminis-' 
tracion central de Gaerra, quedando 
á salvo el derecho del contratista paró
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dirigir sus recIamac’yjMs por la via 
cooleocioso-admimstraliva.

42. La subasta so celebrará en los 
estrados de la Dirección general de 
^dmiaislracion militar, y súnnllánea- 
mente en las loleodeDcias de Galiluña, 
Valencia y-Galida; en la Subialenden- 
cia de Málaga y en las Comisaría de 
Gaerra Inspecciones de Iraspíirtes de 
las platas de Cádiz» Bilbao y Santan
der, el dia y la hora qne se publicará I 
adjuntamente con este pliego en la Ga- t 
uta de Madrid y en los ¿oletities o| 
úalu de Barcelona, Valencia Coruúa, 
Málaga, Bilbao, Cádiz y Santander.

43. Ë1 precio límite de la sub
vención anual que se dja para este ser- 

-vicio en curaplimlenio de la Real ór- | 
den de 19 de Febrero de 4878 es el do ! 
1D3.0O0pesetas, y no se admitirá pre
posición que exceda de este valor.

44. Las proposiciones que se pre
senten en el Tribunal de suDasta lo se
rán en la forma que establezca el mo
delo que acompaña al anuncio, ga
rantizadas con el resguardo que acre
dite el depósito de 5.000 pesetas he
cho en la Tesorería central ó en las 
sucursales de la Caja general de Depó
sitos en provincias.
' 45. El resguardo del depósito que 
corresponda al adjudica lorio provisio
nal se reservará para que en el termi
no de ocho dias, contados desde que se 
le comunique la órden de aprobación, 
aumente la suma de 5.000 pesetas 
hasta la de 25 OÓO que determina la 
condicio.n 39 para responder al cum
plimiento del contrato. El acjudicatario 
Perderá la canbdadporque hiciere el 
depósito, si no lo amplía dentro del pla
zo indicano, j toda la fianza si no se 
otorgare íá Escritura en el término de 
15 días, ó ?jí no empezara a hacer el 
servicio dentro del plazo máximo de 45 
dias que se fijan en la condición 43.

46. Los Intendentes de los distri
tos déCaialuúa, Valencia ÿ Galicia, el 
Subilendente de Málí^a, y losGomisa- 
rios Inspeclorés del ramo en Cádiz, f 
Santander y Bilbao, darán cuenta in
mediatamente, remitiendo el expedien
te dolo actuado'al Director general de 
Administración militar, qnien convo
cará sin demora eVTribunal de subas
ta, y este, con presencia del rest/ltado 
de las celebradas en dichos puhtos, 
declarará el remate'á faVbr de la pro
position más ventajosa.

47. Si resultan de las subastas si- 
mqliáneat'dos 6 más proposiciones 
igfliUei, se verifiderá en Madrid Rueva 
licitación éntrelos autores <íe el la, para 
lo cual el Direélopgeneral de Adminis
tración miDUPugenalató el día y hora 
en que ha 4e Verificarse, anúnciándo- 
locon iin plazo de ‘20 días, en cuyo 
acto contenderán lor‘ pre ponen en les 
comojyia.ae ha dicho,¡ó se decidirla por 
la saaner ij ,

48. Fiijial^áda la subasta, y decla- 
rçiàat^ii el Director general 

para que re-

49. Todos los gastos de subasta, 
publicación de anuncios y pliego de 
condiciones, otorgamiento de escritu
ra, testimonios de ella que fuesen nece
sarios, asi como los que se causen para 
el reconocimiento ó prueba de los bu
ques y demás que se originen, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 11 de .Marzo de 1878.—José 
Ignacio de Echavarría.

AYÜNTAMIENTOS.

CIDAMON.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento• que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta viia para el próximo ano eco
nómico' de 1878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuotamieolo rela« 
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Cidamon 28 de Marzo de 1878.-—El 
Alcalde, Pedro Cabezon.

ARNEDILLO.

Debiendo procede)se á la rectifica
ción del amillaramít,ito de la riqueza 
de este término jur sdiccional el cual 
ha de servir de bu., para la derrama 
de la (oniribucion t rritorial del dúo 
econon ICO de 1878-79; tos conir'bH- 
yenles así vecinos corto Lrdsleros 
que heyaii sufrido a leracicn en su ri
queza, pr¿sentarán ¿n la Secretaria de 
e.sle Ayuntamiento en el término de 
43 dia las correspoi dientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho lé*- 
mino ro serán adm tidas.

Arnf'di'lo 31 de Marzo de 4878,_  
El Alcalde, Cándido Marrodan.

ÍÍIIVA.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 4878 á 1879, se hace 
saber á los contribuyentes asi v.-^cinos 
como forasteros que hayan tenido al
guna alteración en su riqueza, que en 
el término de quince dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
den presentar en la Secretaria de este 
Ayunlam.enlo las relaciones de alta y 
baja, acompañadas de los documentos 
que previene la ley; en la inteligencia, 
de que sin estos requisitos y pasados ios 
quinces dias, no serán admitidas. . 

Nieva ^22 de Marzo de 4878.—El j 
Alcalde, Pedro Gimenez, i

QUINTAS.

No habiéndose presentado para su 
entrega en caja el mozo Eudoro Casas 
Arriola, número 40 del sorteo,y decla- 
do soldado por el Ilustre Ayunta
miento; y considerando que dicho mo
zo se halla ausente á mas distancia 
que diez leguas, la corporacior. en se
sión extraordinaria de 24 del que ac
túa, concedió al precitado mOzo Eudoro 
Casas, diez dias de término para que 
ingrese en dicha caja, en la inteligen
cia que de no verificarln,se le instruirá 
espediente de prófugo con arreglo al 
capítulo trece de la ley de reemplazos 
exigiéndole la responsabilidad que 
marcan los artículos 4 44 y sub-si- 
guienles de dicha ley.

Nágera 23 de Marzo de 4878.—El 
Alcalde, Vicenta Solés.

No habiéndose presentado para su 
iugreso en caja del mozo Gerbasio 
Eloy Gutierrez García, número 25 del 
sorteo de esta ciudad, declarado pri
mer suplente, la Ilustre corporación 
en sesión del 24 que actúa concedió á 
dicho mozo diez dias de término para 
que lo verifique, apercibiéndole que 
de lo contrario se le declarará prófug ) 
con arreglo al capítulo 13 de la ley ce 
reemplazos, y se le exigirá la respon
sabilidad que marcan los artículos 
114 y sub-siguienles de la misma lo 

Nágera 26 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Vicente Solés.

AKiTHc: es-

INTERESANTE.
Se necesiUn apren

dices para induslria y 
para comercio, siendo 
preferidos los foras
teros.

Se admitirá un joven 
de 15 á 16 años para 
un escritorio, przflrién- 
do á los que seau natu
rales y residan en esta 
provincia.

En la Admiiiistrácion 
de este Boleliu oficial ó 
sea D. Agustin Orloiieda 
¡uformaráD.

Julian Rguizabal, vecino de Afnedo, 
desea saber el paradero de D. Ramón 
Perez, residente que fué en dicha loca
lidad, y natural de San Juan de Taba- 
jon, distrito municipal de Rosal, pro
vincia de Pontevedra, para tratar 
con el misnáo un'asánto de interés.

AGENCIA DÉ NEGOCIOS 
DE ARBVTUA É hijo

Botica, Calle Mayor núm. 95 Logroño.

Con el fio de que los asuntos que se 
la encarguen no sufran retraso alguno 
en su pronto despacho, será desempe
ñada en adelante por los Sres. Abeytua 
é hijo.

SUBASTA.
IIECIIIIESTO CiZABOltES

DE

ARLABAN
24 DE CABALLERIA,

El 14 del actual y 
hora de las doce de 
sn mañana, tendrá 
lugar en el cuartel 
de caballería de esta 
ciudad, la venta en 
pública licitación de 
dos caballos que tie
ne este cuerpo de 
desecho.

Lo que se anuncia 
al público para los 
que deseen interesar
se en dicha subasta.

Santo Domingo de 
la Calzadas de Abril 
de 1878.—El T. C. 
Comandante Jefe del 
Detall. Roque Agui
lar.

EST. Tir- DE F. MENCHACA
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